
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 28 de abril de 2023 

  

                                               Radicado No. 2022-00010 

  

       

Se acepta la renuncia del poder allegada por la abogada Alicia Alarcón Díaz, 

apoderada de la parte demandante (archivo digital 20), en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

         

  Notifíquese, 

 

      

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 


